ECUACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DE DESERCIÓN DEL MODELO GENÉRICO DE EVALUACIÓN DE CARRERAS

Cálculo de la tasa de deserción del modelo genérico:
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Donde:
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  : Tasa de deserción a mitad de la carrera.

Ai: Cohorte i-ésima de estudiantes que inician el primer nivel.

𝛿: Mitad de duración de la carrera respecto al inicio de la cohorte i-ésima.
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: Número de estudiantes de la cohorte Ai que no continuaron sus estudios en Ai+𝛿.
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 : Número de estudiantes que iniciaron sus estudios en la cohorte Ai.

Periodo de evaluación: Corresponde a la mitad de la duración de la carrera 

según el plan de estudio.

Lineamientos para validar las variables de cálculo del estándar: 
· Para el cálculo de este indicador se considerarán únicamente los estudiantes que iniciaron en el primer nivel o periodo académico y se mantienen a la mitad de la carrera, según el tiempo de duración establecido en el plan de estudio. 

· Se contempla estudiantes con matrículas ordinarias, extraordinarias y especiales especificados en el RRA. 

· Se considera como deserción lo normado en el RRA artículos: 72 anulaciones de matrícula, 73 retiros de carreras, 79 cambios de carrera. 

Fuentes de información: 
a) Información de estudiantes matriculados en las cohortes que iniciaron sus estudios en la carrera, reportada en el SIIES. 

b) Información de estudiantes matriculados en el periodo de evaluación.
